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San Miguel, 16 de mayo de 2019

VISTO:

El lnforme de Precalificación N" 051-2019/GAF-SGRH-ST del 15 de mayo de 2019,
em¡tido por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des
Barredal

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó un nuevo régimen del
servicio civ¡l para las personas que prestan servicios en las Entidades Públicas del Estado y
aquellas que se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores
niveles de ef¡cacia y eficiencia, así como prestar efectivamente serv¡cios de calidad a la
ciudadanfa, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran;

Que, al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que
regularfan el régimen disciplinario y el procedim¡ento sancionador, las m¡smas que conforme a lo
dispuesto por la Novena Disposic¡ón Complementaria F¡nal de la Ley del Serv¡cio Civ¡|, serfan
aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentar¡a sobre la materia;

Oue, en mérito de lo dispuesto en la Undécima Disposición Complementaria Transitoria
del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Oecreto Supremo N'040-2014-
PCM, el 14 de setiembre de 2014 entró en v¡gencia las disposiciones establecidas en el Título V
de la Ley N'30057 y el Titulo Vl del Libro I del c¡tado cuerpo legal, entre los que se encuentran
comprendidos aquellos trabajadores sujetos bajos los regímenes de los Decretos Legislat¡vos N"
276, 728 y 1057, estando exclu¡dos sólo los func¡onar¡os públicos que hayan sido eleg¡dos
med¡ante elecc¡ón popular, directa y un¡versal, conforme lo establece el artlculo 90 del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civ¡|,
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concordancia con lo señalado, a través de la D¡rectiva N' 02-2015-
"Régimen D¡scipl¡nario y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057, Ley
aprobada por Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' I 0'l -20'1s-SERVIR-PE,

Que, en
SERVIR/GPGSC
del Servicio Civil"

odificada por Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 092-20'16-5ERVIR, se efectuaron diversas
lecisiones respecto al régimen disciplinario y el proced¡miento sancionador regulado en la Ley
el Servic¡o C¡v¡l y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que dichas-'d
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d¡sposic¡ones resultaban aplicables a todos los serv¡dores y ex servidores de los reg[menes
regulados por los Decretos Legislativos N' 276,728, 1057 y Ley N' 30057, asf como, a otras
formas de contratación:

Que, asimlsmo, la Pr¡mera D¡sposición Complementaria Final de la c¡tada D¡rectiva,
¡ncorporada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR. señala que el
procedimiento y sanciones establecidas en la Ley del Serv¡c¡o Civil, el Reglamento General y las
d¡sposiciones de la D¡rectiva son de aplicación por ¡nfracciones al Código de Etica de la Función
Pública y por faltas establec¡das en la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Ley Marco
del Empleo Público, Ley del Servicio Civil, Decreto Legislativo N'276, Decreto Leg¡slativo N" 728,
y las demás que señale la ley, para todo aquel personal que desempeña func¡ón pública;

Que, la responsabil¡dad admin¡strat¡va disciplinaria es aquella que ex¡ge el Estado a los
servidores c¡v¡les por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercic¡o de las func¡ones o
de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento adm¡nistrat¡vo
disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso. Los procedimientos
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desarrollados por cada entidad deben observar las disposiciones de la Ley N' 30057 y su
Reglamento General, no pudiendo otorgarse condiciones menos favorables que las prev¡stas en
estas disposiciones;

IDENTIFICACIÓN DEL SERVIDOR PROCESADO, ASí COMO DEL PUESTO
DESEMPEÑADO AL MOMENTO DE LA PRESUNTA COMISIÓN DE LA FALTA:

Que, med¡ante el lnforme de Precalificación del Visto, la SecretarÍa Técn¡ca de los
Órganos lnstructorgs de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, ante la considerac¡ón
que ex¡stirlan suf¡c¡entes elementos que harlan presumir la existencia de la com¡sión de una falta
administrativa, ha recomendado el ¡nicio de Procedimiento Adm¡nistrativo D¡sc¡plinar¡o (PAD) en
confa de la servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, en su condición de
Gerente de la Oficina de Asesoría Jurfdica del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda (PATPAL-FBB) de los per¡odos comprend¡dos entre el 0'l de mayo de 2016 al
11 de dic¡embre é 2017, en mérito de la Resolución de Dirección Ejecut¡va N' 110-2016-
PATPAL-FBB/MML, Resolución de D¡rección Ejecutiva N" 4'14-2016-PATPAL-FBB y Resolución
de Dirección Ejecutiva N' 37'l-20'16-PATPAL-FBBI respect¡vamente;

Que, estando a las d¡sposic¡ones contenidas en el numeral 6.3 de la vers¡Ón actual¡zada
de la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Rég¡men Disc¡plinario y Procedim¡ento Sancionador
de la Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡v¡1", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N"
092-2016-5ERVIR-PE, y realizado el análisis de los hechos, se ha determ¡nado que la presunta
responsable, habrfa incurrido en faltas con fecha posterior al 14 de setiembre de 2014, por
consiguiente el Régimen Disciplinario y Procedimiento Admin¡strativo D¡sciplinario que le serla
aplicable es la Ley N'30057 y su Reglamento General, como norma sustantiva y proced¡mental;

Que, no obstante, de acuerdo a la opin¡ón vinculante adoptada por el Consejo Directivo de
SERVIR, contenida en el lnforme Técnico N" 1990-2016-SERVIR/GPGSC, es posible que según
lo previsto en el artículo 85 inciso q) de la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡|, las infracciones o faltas de
ca;ácter disciplinar¡o t¡pificadas en otrás leyes como, en la Ley N'27815 - Ley del CÓd¡go de Et¡ca
de la Función Públ¡ca, se incorporan v¡rtualmente al Régimen Disciplinario de la Ley del Servicio
Civil y, en consecuenc¡a, son procesadas según el procedimiento y las sanciones del referido
régimen disciplinario, a partir del 14 de set¡embre de 2014,

PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA QUE SE IMPUTA Y HECHOS QUE
CONFIGURARíAN DICHA FALTA:

Oue, la serv¡dora JESSYCA DEL CARMEN MURGUíA HERNÁNDEZ, durante el periodo
ejercic¡o de su6 funciones en el cargo de Gerente de la Oficina de Asesorfa Juríd¡ca del

ATPAL-FBB (01/05/2016 al 11112120171, luego de haber tomado conoc¡m¡ento de los alcances

le
Espec¡al¡zada en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de L¡ma, 'que

la Resolución N' Guatro de fecha 09 de mayo de 2017 , em¡tida por la Cuarta Sala

conf¡rma la sentencia conten¡da en la Resoluc¡ón N" I de fecha 12 de agosto de 2016, em¡tida por
el Sexto Juzgado Permanente Espec¡al¡zado en Contenc¡oso Admin¡strat¡vo, por la cual se declaró
infundada la demanda debido a que la Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N" 101-2014-GM-MDSM
no incurre en ninguna de /as causales de nul¡dad esfao/ecidas en el añlculo 10' de la Ley N'
27444; desest¡mándose la pretens¡ón pr¡ncipal nul¡ficante, y sumado que la Resoluc¡Ón de
Gerenc¡a N' 1115-2009-GDIJ/MDSM, la Resolución de Gerencia N" 963-2009-GDU/MDSM y la
Papeleta de lnfracción Munic¡pal N" 826-2008 tampoco incurren en alguna de /as causa/es de
nulidad establecidas en el artículo 10" de la precitada /ey"; y posteriormente asignarla a la

abogada Alis Rosana Ardiles Chacón con fecha l8 de mayo de 2017 para su "revisiÓn y
atención", no habria cumpl¡do con realizar el seguimiento de la tramitación de la misma;

Que, dicha ¡nacción conllevó la no interpos¡c¡ón del Recurso de Gasación contra la
c¡tada resolución jud¡cial, la misma que, Por ende, al quedar firme, fue ejecutoriada,
arch¡vándose definitivamente el proceso, remitiéndose el expediente al Archivo Central de la Corte
Superior de Justicia de Limai debiéndose sumar a d¡cha presunta conducta infractora, que en los
arch¡vos de la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica del PATPAL-FBB no obra informe alguno que
sustente los mothros fácticos y juríd¡cos por las cuales se conside¡ó no ¡nterponer el
Recurso de Casaclón contra la c¡tada resolución;
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Que, la ¡nacc¡ón antes descrita por parte de la citada servidora habrla reportado el
incumplimiento de sus funciones como Gerente de la Oficina de Asesorla Ju[fd¡ca, al no haber
realizado las activ¡dades de defensa jud¡c¡al de los intereses y derechos de la Entidadi
ocas¡onando dicha situación que, el 16 de mayo de 2018, la Mun¡cipalidad de San Miguel notifique
al PATPAL-FBB la Resoluc¡ón de Ejecución Coact¡va N' Cuatro de fecha 11 de mayo de 2018, la
cual se encuentra anexada al Expediente Coact¡vo N" 32'l-201s-JZ, reiniciando el Proced¡m¡ento
de Ejecuc¡ón Coactiva efectuando la med¡da cautelar de EMBARGO DEFINITIVO en forma de
retención hasta por la suma de S/ 10,500.00 sobre los bienes, valores y los fondos en cuenlas
corr¡entes, depósitDs, custod¡a y otros, así como los derechos de crédito, tanto en moneda
nac¡onal o moneda extlanjera, que tenga o pud¡era tener el PATPAL-FBB;

Oue, por consiguiente, con dicha actuación la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANOEZ habrfa vulnerado el Princip¡o de ldoneidad y el Dsber de
Responsabilidad que todo servidor públ¡co está obligado respetar y cumplir en el e.,ercicio de sus
funciones, involucrando que incurra en la presunta falta tipif¡cada el literal q) del artlculo 85 de la
Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, concordante con lo previsto en el numeral 10.1 del artlculo 10
de la Ley N' 278 15, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y en el artlculo l OO del
Reglamento General de la Ley del Servic¡o Civil;

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL
PROCEOIMIENTO:

Que, el 18 de mayo de 2018, el Gerente de la Oficina de Asesorla Jurld¡ca cursó el
lnforme N'109-2018-OAJ al Gerente de la Oficina de Admin¡strac¡ón, concluyendo que con fecha
09 de mayo de 2017 se conf¡rmó la sentenc¡a que declaró ¡nfundada la demanda, as¡m¡smo alertó
quo la anter¡or Gorente de la Of¡cina de Asesoría Jurídica no cons¡deró presentar un
Recurso de Casaolón, sentencia que quedó firme, siendo ejecutoriada y archivándose el proceso.
Asimismo, recomendó proceder a efectuar el pago de la multa por instalación de elementos de
publicidad sin autorizac¡ón municipal ascendente a la suma de S/ 10,500.00; y que se pongan los
hechos en conocim¡ento de la SecretarÍa Técn¡ca del PATPAL-FBB, a f¡n de determinar y proceder
con el deslinde de responsabilidad que pudiera corresponder;

Oue, el 21 de mayo de 2018, el Gerente de la Ofic¡na de Administración remitió el
Memorando N'497-2018/OA a el Jefe de la Unidad de Contabilidad, solicitando efectuar el pago
de la cobranza coact¡va con referencia a la Resoluc¡ón N'10 del Expediente N' 1590-2015-0-

\ tAOt-¡R-Cn-oo, el mismo que se asume por un monto de S/ 1o,5oo.oo;
\

': . Que, asim¡6mo, el 21 de mayo de 2018, el Gerente de la Oficina de Administración,
'i,mediante Memorando N" 496-2018/OA, derivó el lnforme N' 109-2018-OAJ y la Notificac¡ón

IML
Coactiva - Exp.321-2017-JZ a la Un¡dad de RecuEos Humanos, para el in¡cio de una
investigación a fin de determinar a los funcionarios y servidores que resulten responsables, en
relación al cobro coactivo de la Municipalidad de San Miguel en el Exp. N'321-2017-JZ, en
atención de lo resuelto por Resolución N'04 (Exp. N" 321-2017-JZ), en la cual establece re¡n¡ciar
el procedimiento de Ejecución Coact¡va efectuando la medida cautelar de embargo deflnit¡vo en
forma de retención hasta por la suma de S/ 10,500.00;

Que, el 22 de mayo de 2018, el Jefe de la Unidad de Contabrl¡dad cursó el lnforme
N' 096-2018/OA-UC al Gerente de la Oficina de Adm¡n¡stración, comunicándole haber
recepc¡onado el Memorando N' 497-2018/OA, med¡ante el cual se solicitó informe sobre los
procedimientos a considerar por dicha unidad, para que se efectúe el pago de la cobranza
coactiva; en tal sent¡do, refiere se requ¡ere contar con la certificac¡ón presupuestal por el monlo
que señala la not¡f¡cación coact¡va;

Que, el 23 de mayo de 2018, el Gerente de la Oflcina de Administración, derivó el
Memorando N' 511-2018/OA al Gerente de la Of¡cina de Planif¡cación y Presupuesto, solicitando
la Certiflcación Pre6upuestal correspond¡ente al pago de cobranza coactiva, según Resolución N"
Diez del Exped¡ente N' 1590-2015-0-1801-JR-CA-06, por el ¡mporte de S/ 10,500.00, a f¡n de
proceder a efectur el pago de la multa por instalac¡ón de elementos de publ¡cidad exter¡or sin
autor¡zación municipal;
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Que, el 24 de mayo de 2018, el Gerente de la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto,
derivó el Memorando N'0687-2018-OPP al Gerente de la Ofic¡na de Admin¡stración, rem¡t¡endo
adiunto el Cert¡ficado de Crédito Presupuestario N" 00464, por el importe ascendente a
s/10,500.00;

Que, el 25 de mayo de 2018, el Gerente de la Oficina de Adm¡n¡stración, a través del
Memorando No 531-2018-OA, rem¡t¡ó el lnforme N'109-2018-OAJ y el Expediente Coactivo N.
321-2015-JZ al Jefu de la Unldad de RecuEos Humanos, "a fin de in¡c¡ar una investigación para
determinar las supuesfas resporsaDil¡dades a los funcionar¡os y personal involucrado en la mutta y
pago mediante e¡ecución coactiva del Expediente Coactivo N' 321-2011J2, referido a la
¡nfracción en la instalac¡ón de elementos de publ¡c¡dad exterior s¡n autor¡zación mun¡c¡pal en la Av.
Riva Agüero esquina con la Av. La Mar, por pafte de la Municipatidad de San Miguel at PAT?AL
FBB, por la suma de S/ 10,500.00, cuya competencia conesponde a ta Secretaia Técnica de los
Proced i m ie n tos Ad m ¡ n i st rativos D i sci pl ¡ n a r¡o s":

Que, el 28 de mayo de 2018, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos derivó et
expediente adminbt[at¡vo a la Secretarfa Técnica para las acciones de su competencia,
procediendo a organizar en base a ello el Exp. N'024-2018,

Que, el 13 de abril de 2019, la Secretarla Técn¡ca, mediante tnforme N" 037-201g/GAF-
SGRH-ST, requirió al Subgerente de Recursos Humanos que solicite información a la Gerencia de
Asesorfa Jurld¡ca, en relación a la recepc¡ón de la Resolución N" 4 emitida por la Cuarta Sala
Contenciosa Adm¡nistrativa que confirma la Resolución N'08 de fecha 12.08.2016 emitida por et
Sexto Juzgado Permanente Especializado en lo Contencioso Adm¡n¡strativo, referido al
Procedimiento de Ejecución Coact¡va por la suma de S/ 10,500.00 (Exp. N' 321-20'17-JZ);

Que, el 23 de abril de 2019, el Subgerente de Recursos Humanos, a través del lnfo[me N'
311-2019/GAF-SGRH, solicitó a la Gerencia de Asesorfa Jurfdica la informac¡ón requerida por la
Secretarfa Técnica mediante el lnforme N' 037-201g/GAF-SGRH-ST;

Que, el 30 de abril de 2019, el Gerente de Asesorfa JurÍd¡ca, por ¡ntermedio del
Memorando N' 183-201g-OAJ, remitió a la Subgerencia de Recursos Humanos la información
so lic¡tada por la Secretarla Técnica med¡ante lnforme N' 037-2019/GAF-SGRH-ST;

a.'. ANALrsrs DE Los oocuuENTos pRoBAToRtos y FUNDAMENTos euE stRvEN
,DE susrENTo PARA LA DEcrstóN:

Oue, en el artfculo 9'l del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por
Decreto Legislativo N' 040-2014-PCM, se establece que la responsab¡l¡dad administrat¡va
d¡sc¡plinaria es aquella que exige al Estado a los servidores civiles por las faltas prev¡stas en la ley,
que cometan en el e.lercicio de las funciones o de la prestación de servic¡o, ¡n¡c¡ando para tal
efeclo el respectivo procedimiento administrat¡vo disciplinar¡o (PAD) e ¡mponiendo la sanción
cofl'espondiente, de corresponder;

Que, asimismo, cabe anotar en función a la responsabil¡dad admin¡strativa disciplinaria
que el Estado exige a los servidores civ¡les, por las faltas previstas en la Ley que cometan en el
ejercicio de las func¡ones o de la prestación de serv¡cios, este puede inic¡ar el respectivo
procedim¡ento adm¡nistrativo disciplinario e imponer la sanción correspondiente, de ser el caso;

Que, de la rev¡s¡ón de los documentos que obran en el expediente, se adv¡erte que la
Mun¡cipalidad de Ssn M¡guel con fecha 16 de mayo de 2018 procedió con notif¡car a través de la
"Notiflcación Coactlva" la Resolución N'Cuatro de fecha 11 de mayo de 2018, emitida por la
señora Yenir Vergara Arteta, Ejecutora Coact¡va de la citada mun¡cipal¡dad; y a través de dicha
resolución se dispone "REINICIAR EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCTÓN COACTTVA
EFECTUANDO U MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO DEFINITIVO EN FORMA DE
RETENCTÓN hasta por la suma de S/. 1O,5OO.OO, sobre /os bienes, valores y los fondos en
cuentas comentes, depós,los, custodia y otros, asÍ como los derechos de crédito, tanto en moneda
nacional o moneda extranjera, que tenga o pudiera tener el ejecutado: Patronato d@l Parque de
las Leyendas PATPAL Felipe Benavides Barreda, que se encuentren poder de terceros (...)";
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Que, con fecha 18 de mayo de 2018, el Gerente de la Of¡cina de Asesorfa Jurldica cumplió
con formular el lnformo N'109-2018-OAJ, en el cual se narra las presuntas conductas infractoras
(¡nstalación de elemento de publ¡cidad exterior sin autorización municipal en la Av. Riva Agúero
con la Av. La M{) en que incurrieron funcionarios y/o servidores del PATPAL-FBB de ese
enlonces, lo que ocasionó que la Municipalidad de San M¡guel le imponga a la Entidad la Papeleta
de lnfracc¡ón Municipal (P.l.M.) N'000826-2008 de fecha 24 de octubre de 2008;

Oue, en el prec¡tado informe se detallan las acc¡ones adm¡n¡strativas realizadas por la
anter¡or Gerente de la Of¡cina de Asesorfa Jurídica respecto de la mencionada Papeleta de
lnfracción, s¡endo €l caso, que con fecha 26 de nov¡embre de 2014 la Munic¡palidad de San Miguel
notificó al PATPAL-FBB la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' l0l-2014-GM-MDSM de fecha
24.'10.2014,la cual resolv¡ó declarar infundado el Recurso de Apelación que se interpuso contra la
Resoluc¡ón de Gorencia N' l1l5-2009-GDU/MDSM, por la cual se declaró ¡mprocedente el
Recurso de Recms¡deración ¡nterpuesto contra la Resoluc¡ón de Gerencia N' 963-2009-
GDU/MDSM de fecfia 07 de octubre de 2017 , la cual impone al PAPTAL-FBB la sanc¡ón de multa
equivalente al 300 UlT, además de ordenar se proceda con la regularización de conformidad con
los parámetros urbanlsticos y ed¡f¡catorios, por instalación de elementos de publ¡cidad exterior s¡n
autorización municipali

Que, en el referido informe se prec¡sa que, con fecha 20 de febrero de 2015, la ex Gerente
de la Oficina de Asesoria Jurfdica interpuso una Oemanda Contencioso Admin¡strat¡vo ante el
Sexto Juzgado Permanente Especializado en lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo, a f¡n de declararse la
nulidad de la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 10'l -2014-GM-MDSM de lecha 24 de octubre
de 2014i y como pretensión accesoria se declare la nulidad de la Resolución de Gerenc¡a N'
1115-2009-GDU/MDSM, la Resolución N' 963-2009-GDU/MDSM y la Papeleta de lnfracción
Municipal N' 826-2008;

Que, en el informe mención se expresa que mediante Resoluc¡ón N'08 de fecha 12 de
agosto de 2016, el Sexto Juzgado Permanente Especializado en lo Contencioso Administrativo
emitió sentencia, rcsolviendo declarar infundada la citada demanda ¡nterpuesta por el PATPAL-
FBB, al no haber incurrido las resoluc¡ones administrat¡vas en n¡nguna de las causales de nulidad
establecidas en el artfculo 10 de la Ley N'27444, consideraciones por las cuales, con fecha 17 de
agosto de 2016, se ¡nterpuso recurso de apelación contra la sentenc¡a de fecha 12 de agosto de

?016; y en respuesta la Cuarta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo de la Corte
'Superior de Justicia de Lima, mediante Resoluc¡ón N' 04 de fecha p9 de mavo de 2017. remlt¡ó
la Sentonc¡a de Vbta que resolv¡ó CONFIRM AR la Sentencia aDelada. siendo el caso que la
ex Gorente de Of¡c¡
HERN NDEZ. no consideró presental

urídica JESSYCA DEL CARMEN MURGUI
un Recurso de Casación, quedando f¡rme v

t1
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l'!¡'L--.' r¡ada la aentencia en cuestlón archivánd

Que, de lo expuesto hasta aquf y de los antecedentes del exped¡ente, se puede
determinar que la señora JESSYCA DEL GARMEN MURGUIA HERNANDEZ, a través de la
Resolución de Dirección Ejecutiva N' 110-2016-PATPAL-FBB/MML, fue designada a part¡r del 0'l
de mayo de 2016 como Gerente de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca bajo el Régimen Laboral del
Decreto Leg¡slat¡vo N'728, designacrón que culminó el 31 de diciembre de 2016, y por Resolucrón
de Dirección Ejecutiva N' 414-2016-PATPAL-FBB/MML fue des¡gnada a partir del 01 de enero de
201,7, e el cargo de confianza de Gerente de la Of¡c¡na de Asesoría Juríd¡ca, designación que
culminó el 11 de dic¡embre de 20'17, en mérito de la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'371-
2017-PATPAL-FBUMM;

Oue, es de observarse entonces que durante su gestión como Gerente de la Oficina de
Asesorla Jurldica, con fecha '18 de mayo de 2017 tomó conocim¡ento de la Resoluc¡ón N"
Cuatro de fecha 09 de mayo de 2017 emitida por la Cuarta Sala Especializada en lo Contencioso
Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, por intermedio de la cual: "Se confirma la
sentencia conten¡da en la Resoluc¡ón N' I de fecha 12 de agosto de 2016, em¡tida por el Sexto
Juzgado Permanente Especializado en Contencioso Administrat¡vo, por la cual se declarÓ
infundada la demanda, debido a que la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N" 101-2014-GM-
MDSM no incune en ninguna de /as causales de nulidad establecidas en el aftfculo 10" de la Ley
N' 27444; desost ¡rándose la pretens¡ón pincipal nul¡f¡cante, y sumado que la Resoluc¡Ón de
Gerenc¡a N' 111U2009-GDU/MDSM, la Resolución de Gerenc¡a N' 963-2009-GDU/MDSM y la
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Papeleta de lnfracción Munic¡pal N" 826-2008 tampoco ¡ncurren en alguna de las causales de
nulidad establecidas en el añlculo 10' de la precitada ley',

Que, como prueba de lo antes mencionado se tiene que en el reverso de la Cédula de
Notificación Electrónica (Notificac¡ón N' 106075-2017-SP-CA) de la Resolución Cuatro de fecha 09
de mayo de 2017, cursada al PATPAL-FBB, obra el sello de la Ofic¡na de Asesorfa Jurfd¡ca, con el
s¡gu¡ente proveldo y rúbrica de la Gerente de la Of¡cina de Asesorfa Jurldica (JESSYCA DEL
CARMEN MURGUIA HERNANDEZ):

Que, as¡mismo, otro elemento probatorio que acreditarfa que la serv¡dora JESSYCA DEL
CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, en su condic¡ón de Gerente de la Oficina de Asesorla
Jufdica, luego de asignar la Resolución N' Cuatro del 09 de rnayo de 2017, emit¡da Por la Cuarta
Sala Espec¡al¡zada en lo Contenc¡oso Administrativo de la Corte Superior de Just¡cia de Lima, para

su revisión/atenc¡ón a la abogada Al¡s Rosana Ardiles Chacón con fecha 18 de mayo de 2017, no
realizó el seguim¡€nto del mismo y que Dof dicha ¡nacc¡ón no se ¡nterpuao el Recurso de
Casación co Boond¡ente. Al respecto es importante señalar que el contenido textual es el
siguiente

"(.. .) Por recib¡do los autos proven¡entes de la Cua¡7a Sala Permanente Especializada en
lo Contencioso Admin¡strativo, en atención a la resoluc¡ón cuatro de fecha nuove de
mayo del dos m¡l diecis¡ete, qu.e CONFTRMÓ la sentencia que declarÓ INFUNDADA la
demanda: en consecuencia; CÚMPLASE LO EJECUTORIANO; y s¡endo el estado de la
causa, ARCHIyESE DEF,NITIVAMENTE los autos y rem[tanse al Arch¡vo Central de la
Cofte Superior de Justic¡a de L¡ma, en su opotlun¡dad. (. . .)";

Que, de igual forma, sobre este último Punto, tanto en el lnforme N' '109-2018-OAJ del 18

de mayo de 2018, como el Memorando N" 183-201g-GAJ del 30 de abril de 20'19, constituyen
tamb¡én medios de prueba que acredltarian que la serv¡dora JESSYCA DEL GARMEN MURGUIA
HERNANDEZ, en su condición ex Gerente de la Of¡c¡na de Asesorfa Jur¡dica del PATPAL-FB8, no
interpuso el Recurso de Casación contra Resolución N" Cuatro emitida por la Cuarla Sala
Especializada en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Just¡cia de Lima, conforme
se aprec¡a de las siguientes citas textuales.

- lnforme N' 109-2018-OAJ
"(...) 2.1 Debido a que con fecha 09 de mayo de 2017, se confirmÓ la Sentencia quo
declaró infundada la demanda, la ex gestión de esta Of¡cina de Asesorla Jutldica no
consideró presentar un Recurso de Casac¡ón, esta quedó firme siendo eiecutoiada y
Archivándose def¡ n ¡tiva mente el proce so"

- Memorando N' 183-201g-GAJ:
"(...) s¡ blen el Código Procesal Civil, aprobado mediante ResoluciÓn Ministeial 10-93-
JUS en su aftlculo 384 determina que "el recurso de casaciÓn tiene por f¡nes esenc,a/es
la correda apl¡cación e interpretación del derecho obietivo y la unificac¡Ón de la
jur¡sprudonc¡a nacional por la Code Suprema de Justic¡a"; s¡n embargo, en el presente
caso no ge ha encontrado en los archivos de esta Gerenc¡a de Asesorla Jurld¡ca informe
alguno que susfenfe /os motivos fáct¡cos y jur¡d¡cos por los cuales la ex gestiÓn haya
decidido no ¡nterponer el respect¡vo Recurso de Casac¡ón".
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Que, en el presente caso, lo que le correspondía .ealizar a la precitada servidora en su
condición de Gerente de la Oflcina de Asesoría Jurldica, era que, tomado conocim¡ento de los
alcances de la Resolución N'Cuatro emitida por la Cuarta Sala Especializada en lo Contencioso
Administrativo de la Corte Super¡or de Justicia de L¡ma, debió haber ¡nterpuesto el Recurso de
Casación contra la menc¡onada resolución, dentro del plazo y bajo las d¡sposiciones establecidas
en los artfculos 384 y 387 del Texto Único Ordenado del Cód¡go Procesal Civi, debiendo para ello
haber analizado s¡ en la emisión de la prec¡tada resolución se aplicó indebidamente o hubo una
interpretación erróñea de una norma de derecho material o de doctr¡na jur¡sprudenc¡al, o se
inaplicó una norma de derecho material o de la doctrina jurisprudencial o se emitió en
contravenc¡ón de las normas que garantizan del derecho a un debido proceso o en infracción de
las formas esencides para la eficac¡a y val¡dez de los actos procesales. No obstante, si bien la
c¡tada servidora cons¡deró que no se debÍa interponer Recurso de Casación alguna, deb¡ó
formular el respectivo informe expon¡endo los motivos fácticos y jurÍd¡cos de dicha decisión; sin
embargo, conforme lo señala el Gerente de Asesorfa Juríd¡ca en el Memorando N" 183-201g-GAJ
del 30.04.2019, tampoco obra un informe en ese sentido en los archivos de dicha gerencia;

Que, cabe anotar que la serv¡dora JESSYCA OEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, en
su calidad de Gerente de la Of¡cina de Asesoría Jurfdica del PATPAL-FBB, en aras de la defensa
legal de los ¡ntereses de la Entidad, una vez tomado conoc¡miento de la sentencia contenida en la
Resolución N'Cuatro emitida por la Cuarta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo
de la Corte Super¡or de Justicia de Lima, vía el Recurso de Casación debió haber solicitado al
máximo órgano del sistema Judicial (Corte Suprema) un nuevo examen de la precitada resolución,
para su respectiva revisión y anulac¡ón ante la posibilidad de contener un error dentro del proceso
jud¡cial, agotando de este modo las actuaciones juríd¡cas facultadas por ley, como una forma de
proteger el interés públ¡co representado por el ordenamiento objetivo;

Que, esta om¡s¡ón en sus funciones por parte de la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, ocasionó que la citada Resolución N' Cuatro del 09 de mayo de 2017
em¡tida por la Cuarta Sala Especializada en lo Contencioso Adm¡nistrativo de la Cole Super¡or de
Just¡cia de Lima quede firme y consentida, confirmándose la Resolución N'8 de fecha 12 de

to de 2016, emitida por el Sexto Juzgado Permanente Especial¡zado en Contenc¡oso
¡nistrativo, que declaró infundada la demanda y se indica que la Resolución de Gerencia
c¡pal N' 101-2014-GM-MDSM no ¡ncurre en ninguna de las causales de nul¡dad establec¡das

::. en el articulo 10 de la Ley N' 27444', motivos por los cuales la Municipalidad de San M¡guel,1.,: a

,noñ-
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.través de la Resolución N' Cuatro de fecha 1l de mayo de 2018 re¡nic¡ó el procedimiento de
ejecución coactiva ejecutando la med¡da cautelar de embargo defln¡t¡vo en forma de retención
hasta por la suma de S/ 10,500.00 sobre las cuentas del PATPAL-FBB;

Que, se puede determinar entonces que la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, por los presuntos hechos infractores antes señalados, habrÍa
transgredido el Pr¡nc¡p¡o de ldone¡dad y el Deber de Responsab¡l¡dad, al evidenciarse una falta
de aptitud técn¡ca y legal, así como de responsabilidad en el desarrollo de sus funciones a
cabalidad y forma ¡ntegral, toda vez que, a pesar de ejercer un cargo de confianza en la Oficina de
Asesorfa Juridica y s¡endo su función orincipal e¡ercer defensa ¡udicial del PATPAL-FBB.
om¡t¡ó aootar todas las actuaciones leoales facultadas oor lev para declarar la nulidad de una
sentenc¡a adversa a los intereses de la entidad, como fue la ¡nterposic¡ón del Recurso de
Casac¡ón en el plazo de ley, ocasionando d¡cha inacción que la Munic¡palidad de San Miguel
reinicie el proced¡miento de ejecuc¡ón coactiva ejecutando la medida cautelar de embargo
def¡nit¡vo en forma de retención hasta por la suma de S/ 10,500.00 sobre los activos de la Entidad;

Que, por las considerac¡ones expuestas, corresponde in¡c¡ar el procedimiento
administrat¡vo disciplinar¡o contra la señora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ,
al existir suficiente evidencia y elementos probator¡os que harfan presum¡r que ha incurrido en la
falta contenida en el literal q)' del artículo 85 de la Ley N' 30057 - Ley del Servic¡o C¡v¡I,
concordante con lo prev¡sto en el numeral 10.1 del artÍculo 10 de la Ley N' 27815 - Ley del
Cód¡go de Etica de la Func¡ón Pública, y en el artículo 100 del Reglamento General de la Ley del
Servicio Civil, apmbado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, al haber presuntamente
vulnerado el Principio de ldoneidad y el Deber de Responsabilidad regulado en la Ley del CÓdigo
de Etica de la Funcjón Pública;

Las dsñás qu€ ssñals ls lst'



NORM A JI! RI DICA PRESU NTAM ENTE VU LN ERAD A :

La servidora JESSYCA DEL GARMEN MURGU|A HERNANoEZ, habrla transgredido la

siguiente normativa:

Roglamento de Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado a través
de la Ordenanza N" 1023 de la Municipalidad lretroPolitana de Lima.

Artlculo 150.- Son funciones de la Oficina de Asesorla Jurlclica las siguientes:
()
b) Asumi la defensa jud¡c¡al (...).

> Manual de Organización y funciones del PATPAL-FBB, aProbado por Acuerdo
de consejo Di rectivo N"051 -PAT PAL-F B B/CD/M M L

6.3. FUNCIONES GENERALES DE LA OFIC'NA DE ASESORIA JURIDICA
(... )
c) Asumi la defensa Judic¡al del PATPAL sea a n¡vel penal, civil, adm¡n¡strat¡va,

tr¡butar¡o o de a cualqu¡er lndole.
(.)
h) Evaluar, coordinar y ejecuc¡ón las act¡vidades para la defensa de los interases y

derechos de la lnstituc¡ón, asum¡endo su defensa en los proceso y ejecutar las
act¡vidades jurfdicas para la defensa de los ¡nterés y de la instituciÓn asumiendo
su defensa de /os rntereses y derechos de la lnstituciÓn, asumiendo su defensa
e, /os procasos y proced¡m¡entos iudiciales como demandante, demandado,
denunc¡ado, o paÍte civíl

6.5. FUTVCTOIVES ESPECíFICAS, (JEFE DE JURIDTCA).
Evaluar, coordinar y ejecutar las act¡vidades iurld¡cas para la defensa de los
¡intoroses y derechos de la lnst¡tuc¡ón, asumiendo su defensa en los procesos y
procedim¡entos jud¡c¡ales como demandante, demandado, denunc¡ado o pafta c¡v¡|.

Íexto Único Ordenado del Código Procesal Civit, aprobado por Resolución
Mini'teriat N" 1 0-93-JUS

Articulo 384.- Fines de la Casación
El r$urso de casación tiene por f¡nes esercia/es la conecta aplicac¡ón del derecho
obje|vo y la unificación de la jurisprudencia nacional por la Coñe Suprema de
Justicia.
()
Artlculo 387.- Reguisitos de forma
El recurso de casac¡ón se ¡nterpone:
()
2. Dentro del plazo de d¡oz dlas, contado desde el dla sigu¡ente de notificada la

resolución que se impugna, acompañando el rec¡bo de pago de la tasa respect¡va;

..\
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Que de e6te modo, la vulneración de la menc¡onada normativa habrfa conllevado que se
transgreda el Princ¡p¡o de ldone¡dad y el Deber de Responsabilidad, regulados en la Ley N'
278'15 - L6y del Cód¡go de Ética de la Func¡ón Públ¡ca, tal como se detalla a continuaciÓn:

"Artlculo 6'.- Principios de la Función Pública
El seNidor públ¡co actúa de acuerdo a los siguientos principios:
(.)
4. ldoneiddd
Entendida como apt¡tud técnica, legal y moral, es condiciÓn esencial para el acceso y
ejerc¡cio de la función pública. El serv¡dor público debe propender a una lormac¡Ón sÓlida

acorde a la real¡dad, capac¡tándose permanentemente para el debido cumplim¡ento de
sus funciones".
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'Artlculo 7".- Deberes de la Función Pública
El seN¡dor público t¡ene los s¡guientes deberes:
()
6. Responsabilidad
Todo sery¡dor público debe desanollar sus funciones a cabalidad y en forma ¡ntegral,
asumionú con pleno respeto su func¡ón públ¡ca. (...)".

Que, en ose sentido, la transgresión del Princ¡p¡o de ldoneidad y el Deber de
Responsab¡lidad, habrfa ¡nvolucrado que incurra en la presunta falta t¡p¡f¡cada el literal q)'del
artfculo 85 de la Ley N'30057, Ley del Servicio civ¡|, concordante con lo prev¡sto en el
numsral 10.1 del artlculo '10 de la Ley N'27815, Ley del Código de Etica de la Funclón
Públ¡ca, que texlualmente prescribe: "10.1 La transgresión de los pincipíos y doboros
estab/ecdos en el Capltulo ll y de las prohib¡ciones señaladas en el Capltulo lll, de la presente
Ley, se cons¡dera ¡nfracción al presente Código, generándose responsabil¡dad pasible de sanción";
y en el artfculo 100 del Reglamento General de la Ley del servicio Civ¡1, que sellala. "También
constítuyen faltas para efectos de la responsab¡l¡dad admin¡strativa disciplinaia aquellas previstas
en (...) las previstas en la Ley N" 27815, /as cuales se procesan conforme a las rcglas
procedimentales del presente tttulo";

soaRE LÁ POSTBLE SANCTÓ¡{ e mpOUeA:

Que, la Gerencia de Pollt¡cas de Gestión del Servicio C¡v¡|, de la Autoridad Nac¡onal del
Servicio Civil (SERVIR), ha emitido el lnforme Técnico No 1076-2015-SERVIR/GPGSC, del 30 de
octubre de 2015, donde real¡za precisiones sob[e la connotac¡ón de ex serv¡dor para efectos del
procedimiento administrat¡vo d¡sc¡pl¡nar¡o y establece que la cond¡ción de serv¡dor o ex serv¡dor
para efectos del Procedim¡ento Adm¡nistrativo Discipl¡nario se adquiere en el momento que
ocurren los hechos pas¡bles de responsabil¡dad administrat¡va d¡scipl¡nar¡a, no var¡ando dicha
condición con la desvinculación (en el caso del serv¡dor) o el re¡ngreso (en el caso de los ex
servidores) a la adm¡nistración públ¡ca;

Oue, por su parte, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'092-2016-SERVIR-PE del 21

r,. ide junio de 2016, en su artlculo 1 resuelve formalizar la modif¡cación de la D¡rectiva N" 02-2015-

-. SERVIR/GPGSC - "Régimen D¡sc¡pl¡nario y Procedimiento Sanc¡onador de la Ley N' 30057, Ley
. del Servicio C¡v¡l", la cual adiciona al numeral 5.5 de las Disposiciones Generales de la Directiva,
. el siguiente p*rcfo. "Una persona será procesada como ex seNidor cuando haya ten¡do la

cond¡ción de tal al momento de la comisión de la falta. A los ex seNidores se /es apl,ca las faltas
t¡p¡ficadas en el aftlculo 241 de la LPAG.'",

Oue, en e6e orden de ideas, atendiendo que los actos constitut¡vos de la presunta
responsabilidad administrativa que habrfa ¡ncurr¡do la servidora JESSYCA oEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, cuando ejercía la función de Gerente de la Of¡cina de Asesorfa Juldica
la connotación es de SERVIDORA para efectos del proced¡miento administrativo d¡sciplinario,
puesto que, su desvinculación con la ent¡dad no ha variado dicha cond¡c¡ón,

Que, bajo estos fundamentos, es pos¡ble determinar que la seNidora JESSYCA DEL
CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, habrfa reportado una presunta falta en su condición de
Gerente de la Oficina de Asesorfa Juríd¡ca del PATPAL-FBB, por lo que, a criterio de este
Despacho, en calidad de Órgano lnstructor, la presunta falta en la que puede haber ¡ncu[rido serla
pasible de ser sancionada con SUSPENSION en caso de determinarse su responsabilidad, la
misma que se encuentra prevista en el inciso b) del artículo 88 de la Ley N'30057; ten¡endo en
cuenta que la sancjón que se pretende impone[ es proporcional y razonable a la magn¡tud de las
presuntas faltas cornetidas; además, de cons¡derar los criterios establecidos en la precitada Ley,
para la aplicac¡ón de sanciones descr¡tas en los artículos 87 y 91 de d¡cho cuerpo normativo, los
cuales han sido desarrollados en el lnforme de Precalificac¡ón N' 051 -2019/GAF-SGRH-ST del 15
de mayo de 2019;
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Que, en ese sentido, este Despacho se constituye como Órgano lnstructor qu¡en ¡n¡c¡a el
procedimiento administrat¡vo disc¡plinar¡o; y el t¡tular de la Subgerencia de Recursos Humanos
como Órgano Sancionador, quien impone y quien oficializa la sanción, en v¡rtud de lo establec¡do
en el artlculo 90 del Reglamento General;

SOARE LOS DERECHOS E IMPEDIMENTOS DE LOS PRESUA/IOS /TVFRACIORES
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO:

Que, en relac¡ón a los derechos e imped¡mentos de los servidores en el Procedimiento
Administrat¡vo D¡scipl¡nar¡o (PAD), cabe indicar que éstos se encuentran establecidos en el
numeral 93.4 del arttculo 93 de la Ley N' 30057 - Ley del Serv¡c¡o Civil y el artículo 96 del
Reglamento General de Ia citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM;
as¡m¡smo, de acuerdo a lo dispuesto en el últ¡mo párrafo del artfculo 107 del c¡tado reglamento el
presente acto no es impugnable;

SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR:

Oue, sobre el particular, cabe precisar que no resultarla posible la aplicación de una
medida cautelar por cuanto la servidora JESSYGA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ no
mentiene a la fecha vfnculo laboral o contractual con la ent¡dad,

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2 del artículo 6 del Texto unico Ordenado de
la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo
N'004-2019-JUS, el acto administrativo puede motivarse, entre otros, con los ¡nformes obrantes
en el exped¡ente a cond¡ción que se les ¡dentiflque de modo certero y que por esta situación
constituyan parte ¡ntegrante del respectivo actoi

Que, en ese sentido, v¡sto los fundamentos y las recomendaciones contenidas en el
lnforme de Precalificación N" 05'l -201g/GAF-SGRH-ST del 15 de mayo de 2019, emitido por la
Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos Administrativos
D¡scipl¡narios; y,

§

De conform¡dad con lo dispuesto en
Metropolitana de Lima que aprobó el Reglamento
Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barred
aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JU

la Ordenanza N" 2129 de la Mun¡c¡pal¡dad
de Organ¡zación y Funciones del Patronato del
a, el Texto tjnico Ordenado de la Ley N" 27444,
S; la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil; el

[.1r!4 L

'Decreto Supremo N'O4O-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N'30057; y la
versión actual¡zada de la Directiva N' 02-20'1s-SERVIR/GPGSC, aprobada por ResoluciÓn de

' Presidenc¡a Ejecutiva N" 092-2016-5ERVIR-PE;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- INSTAURAR Procedimiento Admin¡strativo Disciplinar¡o (PAD) a la

servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGU ín xenlÁuoez, en su cal¡dad de "Gerente de la
Ofic¡na de Asesorfa Jurfdica" del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda (PATPAL-FBB), por la presunta comisión de la falta contemplada en el literal q) del
artfculo 85 de la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil, concordante con lo prev¡sto en el numeral
'lo.'l del artlculo t0 Oe ta Ley N" 27815 - Ley del Código de Etica de la Func¡Ón Pública, que
textualmente presor¡be: "10.1 La transgresión de los pr¡nc¡p¡os y deberes establecidos en el
CapÍtulo ll y de las proh¡bic¡ones señaladas en el capltulo lll, de la presente Ley, se considera
infracc¡ón al presente Código, generándose responsab¡l¡dad pasible de sanciÓn'', y en el artículo
100 del Reglamento General de la Ley del Servic¡o C¡vil, que señala: "También constituyen faltas
para efectos de ta rcsponsab¡l¡dad adm¡nistrativa disc¡plinaia aquellas previstas en (...) la Ley N"
27815, tas cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del presente tttulo'', que
conllevarla que se le imponga la sanción de SUSPENSION, segÚn los fundamentos expuestos en
la presente resolucón.

ARTÍCULO SEGUNOO.- OTORGAR A IA SETV¡dOTA JESSYCA DEL CARMEN MURGUíA
HERÑÁÑDEZ-t=,fzo de cinco (05) dlas hábiles, contados a partir de la notif¡cación de la presente

resolución, el mismo que puede ser prorrogable, a fin de que presente sus descargos por escrito,
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conteniendo los fundamentos de hecho y de derecho que considere, adiuntando las pruebas o
medios probatorios que estime convenientes para desvirtuar las imputaciones en su contra, ello en
el marco de las disposiciones establec¡das en el numeral 93.1 del artfculo 93 de la Ley N'30057,
Ley del Serv¡cio C¡v¡l y el artlculo 'f 11 de su Reglamento General.

ARTíCULO TERCERO.-.- NOTIFICAR IA presente resolución y los antecedentes que dieron
or¡gen al inicio del Procedim¡ento Administrativo D¡sciplinario (PAD) a la servidora JESSYCA DEL
CARIUEN MURGUIA HERNANDEZ; as¡mismo, comun¡carle que tiene derecho a acceder al
expediente, y Ios otros derechos precisados en el numeral 93.4 del artlculo 93 de la Ley N'30057,
Ley del Serv¡c¡o C¡vil y en el articulo 96 de su Reglamento General aprobado por Decreto
Supremo N" 040-20'1 4-PCM.

REGISIRESE, cow U N¡QU ESE Y cÚ M PLASE
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